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Certamen Pedagógico Sacolar ( O 
Con motivo de que nuestros lectores estén 

al corriente de lo que ocurre hasta en los más 
apartados rincones de la Península respecto de 
la cultura y significación de los estudios peda
gógicos, del amor que á dichos estudios se va 
adquiriendo en nuestra patria querida, de la 
amalgama que forman la dignidad y la cultura, 
el talento y la sinceridad y el amor y la fuerza 
de voluntad (amor propio para otros). Tomo la 

í 1) Est« articulo fué comenzado á escribir el día de Todos 
los dantos pero por enfermedad del autor que le impidió 
continuarlo, ve la luz pública con algún retraso, lo cgal sen
timos. 

pluma movido por todas estas causas, para in
formar de lo que ocurre en nuestra patria acer
ca del movimiento pedagógico en estos últimos 
tiempos. 

Hace algunos años España yacía sumida en 
un marasmo, en una quietud, en un reposo que, 
en verdad, movía á compasión á todos los que 
contemplaban su estado; esto no quiere decir que 
no hubiera inteligencias privilegiadas, hombres 
de reconocidos méritos en el campo del saber, 
talentos en la diversidad de conocimientos que 
abarca el saber humano; pero se contentaban con 
brillar en su cátedra ó en su cuarto de estudio; 
si nos detenemos en las Bellas Artes no hay pa
ra qué decir, huían de la publicidad por excesiva 
modestia y en fin, todos y todo se hallaba en 
un silencio incorruptible. 

Salgamos del marasmo y brillen los genios, 
han dicho las generaciones presentes y así ve
mos surgir hombres como Menéndez y Pelayo, 
Unamuno, Dorado, Montero y tantos otros que 
sería prolijo enumerar. 

¿Qué tiene que envidiar España á la antigua 
Greciar Nada, si no es la primacía en los estu
dios, pero esto es imposible.—¿No contamos 
con un Santo Tomás, con un Sun Agustín, en 
los primeros tiempos del Cristianismo, genios 
tan esclarecidos como aquellos que brillaron en 
el paganismo, bien sean Aristóteles, bien Pla
tón ó su maestro Sócrates? 

* * 
L a imaginación en sus vaporosas estelas for

ma espíritus, la inteligencia los personificaba 
razón los caracteriza y la voluntad los admite 
en su seno, como seres formados y en toda ple
nitud y vigor. 

Cosa análoga ocurre con los estudios y la 
evolución de éstos en la mansión de los seres. 

Comienzan los rutinarios, es decir, los que 
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copian las leyes naturales; á éstos siguen los em
píricos, los que reducen toda la ciencia á los l i 
bros, y á éstos los prácticos, esto es. los que dan 
vida á los principios de los empíricos; los que 
hacen, los que crean y los que í r rman. 

Hasta ahora España no ha vivido más que de 
empirismos; ahora, cansados ya deformar cábe
las llenas que decía Montaigne pretende formar
las bien organizadas según expresaba el mismo 
pedagogo citado en su aforismo, si has de dar 
un preceptor h tu hijo — decía á Diana — no le 
busques con la cabera llena, sino bien formada. 
Hemos entrado en el período de la práctica, sur
giendo energías dormidas y enervadas por el 
transcurso de los tiempos. 

Hoy en Santiago, mañana en Valencia, des
pués en Alicante, más tarde en Salamanca y 
después aún... no sé dónde dijera, la actividad 
es completa, y así se oyen sonoros y elocuen
tes discursos, se leen elegantes y eruditos traba
jos, todos encaminados al mejoramiento y b r i 
llantez de la Patria. 

¡Loor á la actividad y el trabajo, fuentes re
generadoras de la Humanidad! 

¡Gloria y honor á los hombres que tan altas 
miras llevan para el engrandecimiento de las so 
ciedades y bienestar de los pueblos!, y ¡gloria en 
fin á las instituciones y la prensa que tanto afa
nan y trabajan por la cultura, amor y concordia, 
esparciendo su poderoso influjo á todas las cla
ses, y vertiendo sus eflu ios regeneradores so 
bre las sociedades, haciéndolas más cultas, más 
buenas, más virtuosas y más libres; digo más l i 
bres, porque ¿qué cadena hay más férrea que la 
de la ignorancia? 

En Santiago y Valencia—siguiendo el hilo 
del discurso—discuten Maestros y pedagogos 
distinguidos y de reconocida srficiencia, á los 
palenques de Barcelona, Valencia y Alicante, 
acuden los escolares especialmente con sus es
critos y por último, en Salamanca, ar ticipándo 
se á lo iniciado en el Congreso de Valencia, los 
normalistas celebran conferencias pedagógicas 
todos los sábados lectivos del curso. 

¿Más actividad, más entusiasmo por el pro
greso de las letras? 

Pues ahí es nada el sinnúmero de obas que 
se escriben; en cada escuela hay una conferen
cia, en cada ateneo un discurso, en cada taller 
una escuela y en cada templo un colegio. 

Ya camina España hacia el ideal tanto t iem
po suspirado; la luz del progreso entra hasta los 
hogares más rudos; la civilización penetra hasta 
los antros miserables; la fe, ese baluarte sacrosan
to, reina en casadelmiserablecriminal queaguar-
da con esperanza en Dios su regeneración como 
a aguardaban infinidad de catecúmenos ante las 

iglesias de las' catacumbas romanas, y no sólo 

la suya, sino la de su prostituida familia á seme
janza de lo que hacía y esperaba Santa Mónica 
de su esposo Patrieio y de su hijo Agustín, su 
conversión y así tenemos que del antro misera
ble de los paganos, surgió el varón más santo del 
Cristianismo, San Agustín; también las brillan
tes y hermosas estelas de la verdad y realidad 
aunadas, van ocupando el vacío que dejaran el 
error y las ilusiones. 

Ya camina, ya camina nuestra España hacia 
el progreso; el camino que antes veía cubierto 
de abrojos y espinas, lo encuentra ahora lleno 
de flores y facilidades; pero su paso es lento y 
había de ser de gigante. 

No puede ser otra cosa, pues existe un muro 
de contención muy grande contra don.de chocan 
y desfallecen los mas grandes entusiasmos, las 
pas'ones humanas y la desmoralización de los 
pueblos y las sociedades. 

Velemos por la educación moral delassocie* 
dades matizando con ejemplos nuestras pala
bras; hagamos mucho bien por ef florecimiento 
de las letras españolas; demos una educación in 
tegral y humamtaria ajustada á los limites que 
marcan la verdad y el bien de consuno y habre
mos conseguido nuestro fin acá en la tierra y 
premiarán nuestra acción. Dios, la conciencia y 
la sociedad. 

SANTIAGO LASO DE LA IGLESIA. 
" Alumno de la Normal de Salamanca. 

Salamanca y Noviembre 1909. 

Veladas y premias 
Con el propósito de no hacer demasiado ex

tenso este escrito, daremos lo más importante 
de la velada y los premios adjudicados! 

Entre lo mejor fué el siguiente párrafo del 
mantene lor D. Higinio Pérez Vergara, Inspector 
provincial de las escuelas de Alicante. 

Dice así: 
«No se es patriota por vociferar: ¡viva Espa

ña! sipo por hacer algo que redunde en bien de 
la nación El mejor patriota es aquel que sin des
plegar los labios trabaja por la cultura del país.» 
Añade después: Dos plagas hay en todos los pue
blos: el pauperismo y la ignorancia. El remedio 
para el pauperismo está en las manos del Go
bierno, á él le incumbe extirparlo; pero el reme
dio para la ignorancia, es de la sola incumben« 
cía del pueblo, de la sociedad en general y es
pecialmente del Magisterio. Seguramente la so
ciedad futura será más ilustrada que la actual, 
pero á ese estado llegada no por invocaciones 
de milagros, ni por el cambio de forma de Go -
bierno, sino por el laboreo continuo de una y 
otra sociedad en la obra educativa.» 

Este párrafo lleno de amor patrio revela la i n 
teligencia de su autor y su celo por la enseñan-
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za; en fin, un hombre de cuerpo entero, según j las inclinaciones se modifican dirigiéndolas á su 
el dicho vulgar. ; j debido tiempo por el camino recto. Si una j o -

Algunas palabras á los alumnos y alumnas i ven es coqueta por instinto, cultivando su inte-
de las Normales que, al fin y al cabo, no dejan ; ügencia y haciéndola comprender el poco valor 
4e ser compañeres queiiios, y para esto corto y { de ciertos homenajes, y lo inútil quz és entre-
pego, pues no encuentro mejor elogio para ellos. I garse á fútil ocupación de escuchar esas msdsis 

«La segunda parte del programa estaba des- | galanterias, se corregiría de un defecto que sue-
tinada á la representación de un juguete cómico, \ le producir no pocos sinsabores en las íaiinlias. 
origina^ de la señorita Bayona titulado CADA Sin embargo, lejos d-: huel lo asi, iodo en su 
PAREJA Á su NIDO, fué muy aplaudida, y al final | derredor la anima á marchar por tan peligrosa 
llamados ai palco escénico actores y autora á j senda, porque nada serio se la ensena para que 
los que se obsequió con una lluvia de flores. § repare su pensamienio de las frivolidades, para 

ccResuitado final que las alumnas de la Ñ o r - I que ciérrelos oídos á la lisonja y para que no 
mal de Maestros de Alicante, ayudadas por sus j alimente locas esperanzas. De todas estas causas 
compañeros de la de Maestros, han dado una | reunidas resulta la coqueta. Ahora bien; como 
prueba más de su amor á la cultura soportando | la coqueta llega un día en que es 'esposa v ma
los sinsabores que toda gran empresa proporcio- j dre, si antes no ha sido cau ladora de clisiaj bios 
na, hasta tener la satisfacción de realizar la b r i 
llante velada, que resultó muy bien.» 

Premios del Oertamea 
D. Santiago Laso de la iglesia, de Salamanca, 

2 premios 
D. Virgi l io Moltó, de Alicante, 6 premios. 
Doña Amelia Asensi, jesús Vidal, Lilia T o 

más y Ramona Pastor, de Alicante, dos premios 
cada una. 

D. Claudio González, de Soria; doña Pilar 
Cantero, de Alicante; doña Paquita Correa, de 
íd. dona Marina M i n g o t , de ídem; D . Jaime So
ler, de id.; D. Luis Grau, de Barcelona; doña 
Emma Pomares, de Alicante; D. José Olmos 
Escobar, de íd. 

Cada uno recibieron UJ premio y el Sr. Gon
zález el co respondiente al Centro de la Normal 
de Maestras, consistente en eos earle el título de 
Maestro Superior. 

Enviamos á todos nuestras felicitaciones por 
su laboriosidad. 

E D U C A O I O N P O P U L A R 

La ignorancia, lo incompleto y frivolo de la 
educación moral é intelectual, han engendrado 
una serie de tipos femeninos á cual más perju
diciales para la marcha y buena armonía de la 
sociedad. 

Entre éstos se cuentan g r m número, mas 
siendo los primeriuxs, la coqueta, la chismosa, 
la beata y la hipócrita, vo / á dedicar unos cuan
tos renglones á estos tipos excelentes, esbeltos, 
elegantes y mos; y veremos cómo todo lo des 
arrollado en este temí, de educación moral é in
telectual e? una verdad. 

Aun suponiendo que lo sea por instinto, por 
inclinación, la (feoqueta» adquiere este defecto 
gracias á la mala educación moral, puesto que 

en el seno de la familia, por lo menos será des
pués un ente inútil que, si nada sabe, na.i; en
señará á su hija más que ios secretos del toca
dor, el arte de agradar y entretener á la vez á 
numerosos adoradoref; en fin, todas las nulida
des que á ella, si no se las enseñaron, por lo 
menos no se las comgieron, y esta cadena se 
labonará hasta el infinito. 

Si perjudicial es esa. no es menos perjuJicial 
en la sociedad y en I I familia el tipo de la «chis
mosa»; y la chismosa es asimismo producto de 
la mala educación moral é intelectual. General
mente la mujer dominada por este vicio, no ca
rece de talento; pero no habiendo aprendido á 
ocupaile de otra manera, leempka en ser el azo
te de la sociedad en que vive. No es fácil de co
nocer los males que ocasiona esta fatal criatura, 
los cuales se evitarían si desde l iego ese talen
to, esa actividad, estuvieran bien dirigidos; y á 
dirigirlos bien, ha de encaminarse la educación 
moral é intelectual dada á las niñas, por las ma
dres y Maestras. 

Como no me ha gustado nunca ser molesto 
con mis lectores queridos, dejo para otra diser
tación, el tema de educación moral é intelectual 
en lo que afecta á la beata é hipócrita. 

JOSÉ ORNAT AZNAR 
Maestro de escuela pública 

MOCiÓN O F I C I A L 
^ e a l orden del Minis t ro de Ins t rucción púb l ica y 

Bellas Artes disponiendo que los ¿Maestros con 
setenta años de edad y menos de veinte de servi 
cios no sean jubilados hasta que adquieran de 
rechos pasivos: 

« l imo. Sr.: Vistas las diferentes consultas que 
algunos Centros y au to ' ídades de primera e n s e ñ m -
za han dirigido á este Ministerio en súplica de que 
se determine de modo claro y preciso el p roce i i -
miento por el cual se han de regir las Juntas pro
vinciales de Instrucción pública para cumpl imen-
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tar el art. 36 del Real decreto de ao de Diciembre 
de 1907, en lo reterente á la jubilación forzosa de 
los Maestros que hayan cumplido setenta años de 
edad: 

Resultando que el Real decreto de 20 de Diciem
bre de 1907 reorganizando las Juntas proviDciales 
de Instrucción pública, al tratar de la instrucción 
de expedientes, correcciones y situación pasiva de 
los Maestros, sólo se concretó á fijar que la jubila 
ción será forzosa cuando los Maestros hayan cum
plido setenta años de edad, sin indicar la forma en 
que debía llevarse á efecto tal piecepto, por no ser 
aquel lugar apropiado para ello y exigir dicha dis
posición otras que fueran la base del cumplimiento 
de la misma en sus diferentes extremos: 
fl^ResuItaudo que la t ramitación indicada en d 
Real decreto de i . * de Otubre úl t imo para los expe
dientes de jubilación forzosa de los Catedráticos y 
Profesores de establecimientos de enseñanza de 
pendientes de este Ministerio no puede ser aplicable 
para los de los Maestros, por lo preceptuado en el 
art. i.0 del mismo, que determina que la jubilación 
forzosa de éstos se regirá por disposiciones espe
ciales: 

Considerando que el no haberse publicado hasta 
la fecha disposición complementaria del Real de
creto de 20 de Diciembre de 1907, en lo que al pá
rrafo segundo del art. 36 se reíiere, ha sido motivo 
para que se sigan distintos procedimientos, que 
conviene unificar dictando las reglas correspon
dientes: 

Considerando que el párrafo segundo del ar t ícu
lo 36 del Real decreto de 20 de Diciembre de 1907 
no puede ni debe tener otro alcance que el de reti 
rar de las escuelas á los Maestros que por su avan
zada edad no se hallan en condiciones de poder 
atender á las necesidades que la enseñanza exige, 
sin que por esto pueda entenderse que es causa 
bastante para dejar sin emolumento alguno á los 
que, llevando más de diez años de servicios v me
nos de veinte, no pueden gozar de los beneficios de 
la ley de 16 de Julio de 1887 cuando más lo nece i -
tan, y sobre todo teniendo en cuenta que con ante 
rioridad no se hallaba l im tada la edad para el i n 
greso en el servicio de la enseñanza. 

Considerando que la disposición que establece la 
jubilación forzosa de los Maestros á los setenta años 
de edad no puede menos de estar en a rmonía con 
otras emanadas de este Ministerio, y con aplica
ción para aquellos que, llevando más de diez años 
de servicios en la enseñanza, no cuentan setenta de 
edad y se inutilicen para seguir al frente de sus car
gos, y ¿ los que, para no privarles del haber pasi -
vo que en su día pueda cor responderás , se les au
toriza para servir sus plazas por medio de substi
tuto, abonándoles el tiempo de subst i tución hasta 
que completen veinte años de servicios, tiempo 
mín imo para alcanzar clasificación: 

Considerando que el beneficio establecido para 
los Maestros substituidos al amparo de lo dispues
to en el reglamento orgánico de 6 de Julio de 1900 
debe hacerse extensivo para los que al cumplir se 
tenta años de edad no reúnen veinte de servicios, 
por tratarse de funcionarios que se hallan en igual
dad de condiciones para no continuar al frente de 
sus escuelas, pues de otro modo se establecerían di
ferencias que no deben existir, á fin de que sean 
iguales los derechos para gozar de los beneficios de 
la ley de 16 de Ju io de 1887. 

S. M . el Rey (q . D. g.) se ha servido disponer; 

i . * Los Secretarios d é l a s Juntas provinciales 
de Instrucción pública, al tener conocimiento por 
los expedientes personales que obren en sus archi
vos de los Maestros que hayan cumplido setenta 
años de edad, examinarán si r eúnen veinte años ó 
más de servicios, en cuyo caso les rec lamarán las 
hojas de servicios, la partida de bautismo debida
mente legalizada y la instancia en súplica de que 
se les expida por este Ministerio la correspondiente 
Real orden de jubi lación, á fin de que pueia incoar 
el expediente de clasificación para disfrutar el ha
ber pasivo que pueda correrponderles. 

a.* Los Maestros que al cumplir 70 años de edad 
no r eúnan veinte años deservicios serán subst i tu í -
dos forzosomente, á cuyo efecto las decretar ías de 
las Juntas provinciales de Insirucción pública lo 
comunica rán á las autoridades á quienes competa 
hacer los nombramientos de los substitutos, á fin 
de que se efectúen en las mismas condicionas y con 
los mismos derechos que los establecidos en el re
glamento orgánico de é de Julio de 1900; enten
diéndose que el Maestro substituido quedará des
de luego jubilado al día siguiente al en que haya 
reunido los veinte años de servicios, sin que pre
cise Real orden de jubilación para solicitar su cla
sificación en el plazo que determina la Real orden 
de 2a de Junio de 1908, durante cuyo tiempo se
guirá disfrutando el haber de Maestro substituido 
si antes no hubiera sido clasificado. 

3. * Los Maestros que hasta la fecha fueron j n 
hilados forzosamente por contar setenta años de 
edad y no han sido cía ificados por no reunir vein
te años de servicios hasta el 12 de Enero de 1908, 
fecha en que empezó á surtir sus efectos el Real 
decreto de 20 de Diciembre de 1907 y cesaron en el 
desempeñodesusescue las ,podrán solicitardenuevo 
de la Junta Central de Derechos pasivos del Magis
terio su clasificación, si ha ta el día en que se les 
expidió la Real orden de jubilación reúnen los vein
te añ s de servicios, único tiempo que les será re
conocido. 

Si no SÍ hdlaran en estas condiciones, es decir, 
si hasta la fecha de la Real orden de jubilación no 
reúnen los veinte años de servicios, podrán solici 
tar escuelas de igual clase, grado y sueldo que la 
ú l t ima que sirvieron, á fin de completar el tiempo 
que como mín imo exige la ley de 16 de Julio de 
1887 para disfrutar haber pasivo; entendiéndose 
que A KÍI tiempo que les faltase para sumar los vein
te años f jera más de uno, con posterioridad á la 
concesi n de la escuela, se procederá ai nombra 
miento de substituto en la f : rma prevenida en el 
n ú m e r o anterior. 

4. * La Junta Central de Derechos pasivos del 
Magisterio, en los expedientes de clasificación que 
tenga pendientes de acuerdo referentes á los Maes
tros que fueron jubilados por haber cumplido se 
tenta años de edad, reconocerá los servicios de los 
interesados hasta el 12 de Enero de 190$, que em 
pezó á surtir efectos el Real decreto de 20 de Di -
ciembre de 1907, si suman más de veinte años, y 
si no los reunieran, reconocerá los prestados, has • 
ta la fecha de la Real orden de la jubilación, si con 
ellos se puede completar el expresado tiempo, úni
co que puede abonarse; en otro caso, devolverá los 
expedientes á las Jumas provinciales, para cumplir 
lo dispuesto en los números anterioras, si han ce
sado en la enseñanza, ó para que cont inúen en la 
escuela hasta cunrplir los repetidos veinte años . 

5. * Los beneficios otorgados por esta Real or -
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den, como complemento de lo preceptuado en el 
Real decreto de JK> da Diciembre de 1^07, r o po
drán servir de motivo para hacer peticiones de 
mejora de clasificaciones por aquellos á quienes ya 
les ha sido otorgado haber pasivo, ssi como tam
poco pa»'a los qua aún no instruyeron ios expe ic»n> 
tes de clasificación y no se halian en las condicio
nes fijadas en esta disposición. 

6.* LosSecretarios de las Juntas provinciales de 
Instrucción pública procurarán dar el más exacto 
cumplimiento á las prescripciones de esta Real or
den, con el fin de que la enseñanza no quede des
atendida y los Maestros obtengan los beneficios que 
les concedió la ley de Derechos pasivos. 

De Real orden le digo b V. I . p^ra su conocí 
miento y efectos procedentes. DÍOS guarde 4 V. I . 
muchos años. Madrid 20 de Noviembre de 19^9.— 
Barroso.—Señor Subsecretario de este Minisicnu.» 

Orden de la Subsecretaría del expresado Ministe 
rio señalando los derechos de los auxiliares gra
tuitos en el concurso único: 
«Habiendo surgido dudas acerca de los derechos 

que pueden ostentar en los concursos los auxilia
res gratuitos nombrados en prácticas de enseñ n-
za, y para determinar de un modo claro y preciso 
cuáles sean aquéllos, 

Esta Subsecretaría ha acordado declarar lo si 
guíente: 

i . * Los auxiliares gratuitos nombrados desde 
la publicación del Real decreto de 20 de Febrero 
de 1903 hasta la del de 4 de Abr i l del mismo año 
ostentarán en concurso único la plenitud de los de
rechos determinados por el primero, y, por lo tan
to, se le- reconocerán sus servicios como prestados 
en la categoría de 626 pesetas, siempre que hubie
ran permanecido en la enseñanza gratuita durante 
un curso completo. 

2.0 Los que fueron nombrados por las Delega
ciones Regias, únicas autoridades que tenían com
petencia para ello desde el 4 de Abr i l de 1903 hasta 
la publicación de la orden de 20 de Marzo úl t imo, 
dictada para la aplicación del Real decreto de 7 de 
Febrero de 1908, tendrán derecho sólo á que se les 
reconozca en concurso único la cuarta condición 
de preferenc a del mismo Real decreto^ k taita de 
aspirantes que estén incluidos en lastras primeras. 

3 0 Los nombrados por la Subsecretaría con 
posterioridad á la Real orden citada, no tendrán 
derecho alguno de preferencia para el profesorado 
público; y , 

4 / Se darái á esta orden carácter general para 
su aplicación, tanto en los nuevos como en los con 
cursos que se estén tramitando y no se hayan re
suelto en esta fecha, ya que no se trata de una de-
claración de derechos, sino de la determinación de 
los reconocidos por las citadas disposicione;. 

Dios guarde á usted muchos años. Madrid 20 de 
Noviembre de 1909 —El Subsecretario, Monte 
ro —Señores Rectores de las Universidades, Presi
dentes de las Juntas provinciáles de Instrucción 
públ ica , Delegados Regios y Presidentes de las Jun
tas locales de primera enseñanza.» 

(Gaceta del 24 de Noviembre). 

Ctfómca p r o v i n c i a l 
Propuestas 

Se encuentran en la imprenta del "Boletín oficial 
para su publicación, las propuestas íormuiadas por 
el Rectorado para la provisión da i&s escuelas por 
medio de concurso único, anunciadas en el 'Boletín 
de i.0 de Octubre. 

Son las siguientes: 
M a e s t r e s 

D. Nicolás Sánchez Puértolas, para la escuela de 
Biscarrués. 

Felipe Arias Laíarga, para la de Pertusa. 
José Escuer Pir.icés, para la de Perar rúa . 
Garlos Monclús Fierro, para la de Colungo. 
Pedro Antonio Campo Estropá, para la de 

Garnporrells. 
Andrés Baró Guardia, para la ce Almuniente. 
Domirgo Orduna Bernués, para la de T r a -

macastilia. 
Jesús Lasierra Aznar, para la de Fiscal. 
Jorge Franco Lorés, para la de Ghimillas. 
Saturnino Guiral Mas, para la de Puibolea. 
Antonio Galvera Rodellar, para la de Panti-

cosa. 
Miguel Pérez López, para la de Quicena. 
Enrique Laplana Sancho, para la de Sasa 

del Abadiado. 
Eugenio Oliva Salcedo, para k de Fañanás . 
Nicolás Giral Español , para la de Lapaúl . 
Facundo Bailín Gillué, para la de Albalatil lo. 
José Ornat Aznar, para la de Ena. 
Luciano Gracia Bretos, para de Pa l íamelo 

de Monegros. 
Blas Ma es Esteve, para la de U s ó n . 
Alejam ro Aguirre Duero, p? ra la de Biniés. 
Luis Otín Alvarez para la de U r d u é s . 
Francisco Martín Blasa, para la de Morrano. 
Julián Lorente Blasco, para la de Siresa. 
Benigno Martínez Alonso, para la de Espés. 
Miguel Arnai Giaver, para la de Serrate. 
Francisco Beltrán To r r éns , para la de Ara-

torés. 
José Bonet Laplana, para la de Monesma y 

Morilla. 
Pedro Pérez Jarne, para la de Telia. 
Antonio Socoró Molíns, para la de Muro de 

Roda 
Ramón Funial Pueyo, para la de Aqui lué . 
Manuel Mairal Hijós, para la de Serveto. 

m a e s t r a s 
D.* Amalia CoUs Vi l la r , para la escuela de Ca-

lasanz. 
Teresa Pérez Rivera, para la de Estiche. 
Pilar Gil Borruel^para la de Costean, 
¡sidra ¿aenz C i ñ a , para la de Santa Eulalia 

la Mayor. 
Pascuala Aznar Allué, para la de Senegüé y 

Sonipas. 
Balbina Viñas Costa, para la de Valcarca. 
Manuela Borau Larrosa, para la deArguisal . 
Justa Bíavo Rivas, para la de Ilche. 
Tomasa Benita Goterón, para la de San Ju

lián de Banzo. 
Concepción Puértolas Po, para la de Albero 

bajo. 
Isabel Lanau Sal lán, para la de Mipanas. 
Valera Bafaluy Durán , para la de Sopeira^ 
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D . * ñ 3 n t a s Pueyo Bel t r to , pará la de Bsrbusa y 
Ainiel le . 

Pilar Aqui lué Bonet, para la de Puente de 
Montafínna. 

Angela Diego Bernad, para la de Mediano y 
Samitier. 

María de la Concepción Palacín, para la de 
Piracés. 

Patrocinio Castañera Plasencia, para la de 
Asín de Broto. 

Enriqueta Mor Manrique, para la de S ipán . 
Mercedes Chimisana Chivillé, para la de L u 

zás. 
Constancia Aznárez Peiret, para la de Seira y 

A b i . 
Gregoria Climente Fernández , para la de Cor-

tillas. 
Amparo Villacampa G i l , para la de Árro . 
Martina Paules Palacín, para la de San Este

ban del Malí. 
Antonia Marco Ferrer, para la de T i i l lo y 

Salinas. 
Perpetua Crespo Agustín, para la de Iscles-
Tr inidad Marzuelo San tamar ía , para la de 

Lasbeliostas. 
Isabel Vil lamón Navarrete, para la de M o r i 

llo y Ascaso. 
Amparo Gómez Donet, para la de Puér to las . 
Paula Matt ínez Olacia, para la de Soperún . 
María Mayoral Salillas, para ia Giral y Cam-

pol. 
Pilar Gracia Mavilla, para la de Vara y Miz. 
Pilar Ortiz A egre, para la de Senz y Víu. 
Flora Gorriz Pascual, para la de Yeba. 
Leonor Ponz Conesa, para la de Bacamorta y 

Espluga. 
Visitación de San Agust ín , para la de Balla-

briga. 
Francisca M^neu Puértolas , para la de Lecina. 
Raimunda Sanromá Montaner, para la de 

Santa Justa. 
Todos los Maestros y Maestras que en vir tud del 

concurso único del mes de Septiembre, resulten 
propuestos para más de una escuela, deberán ma
nifestarlo ai Rectorado en el tiempo y forma que 
determina el art. 44 del Reglamento, la plaza para 
la cual desean ser nombrados, pues ún icamen te á 
los comprendidos en la citada dispusición les serán 
tenidas en cuenta hs renuncias que presenten. 

No se ha formulado propuesta para las escuelas 
de Laperdiguera y Coscojuela de Sobrarbe, por es
tar reservada la primera para D.* Pabla Aqu i lué , 
según orden de la Subsecretaría de 14 de Octubre 
ú l t imo, y la segunda por ser de libre elección del 
Patrono la Maestra que ha de nombrarse. 

y han sido siempre reconocidas por el Magisterio 
de esta provincia. 

Demora justificada 
Se ha retrasado algo en este mes el envío de re

cibos para el cobro. La causa, bien atendible por 
cierto, ha sido el que las habilitaciones han tenido 
necesidad de laborar con empeño para dar por con
cluidas todas las operaciones inherentes al pago de 
Noviembre, consignación da adultos y material 
nocturno y diurno; y si faltaba elgo, la confdcción 
inmediata de la nómina de Diciembre, que todos 
los años se anticipa, al electo de que no se agote 
la consignación del paesupuesto próximo á expirar. 

Hacemos gustosos estas aclaraciones con objeto 
de sincerar á los habilitados, cuyas actividades son 

Memorias técnicas 
Nos equivocamos en el n ú m e r o anterior de este 

semanario, al hacer la e n u m e r a c i ó i de las califica
ciones que la Junta técnica, agragada á la de Ins 
trucción pública á t esta provincia, había dado á las 
Memorias técnicas escritas por los Maestros duran
te el verano ú l t imo. 

El resultado verdadero es el siguiente: 
Sobresalientes, 21 . 
Notables, 88. 
Buenas, 130. 
Medianas, 54. 
Aprobadas, 134. 
No calificadas por haberse recibido fuera del 

plazo de oresentación, 35. 
T o u l , 462. 

Jubilación 
Por Real orden de fecha 2 del actual ha sido 

jubilado, por causa de edad, el Maestro de primera 
enseñanza de Huerto, C. Rafael C i r h Navarra. 

SEOOIÓNDE C0NSTJL1AS 
Primera 

Está mandado que las tardes de los jueves se sa
quen las niñas.al campo, pero la Junta loca! se opo
ne, porque, dice, que esto es una holgazanería de 
los Maestros. 

^Si está mandado, los días que no puedan salir 
por causa del tiempo, se les ha de dar vacación? 
^Qué tiempo ha de durar el paseo, teniendo en 
cuenta que en invierno de cuatro á cinco es hora 
intempestiva por el frío, y de dos á cuatro en vera» 
no por el calor? 

Contestación 
No están preceptuados los paseos. En esta mate 

ria los Maestros y Maestras deben atenerse á lo que 
dice el art. 21 del Real decreto de 7 de Febrero de 
1908. 

Dice así: «La Junta local en pleno concederá á 
los Maestros autorizacióa para oue los jueves con 
sus discípulos, aunque esta determinación deberá 
mirarse como potestativa en cada Junta, que ten
drá en cuenta para ella, sobre la condición común 
de que el tiempo permita dichos paseos, las costum
bres establecidas, la acción pedagógica de cada Maes
tro, el esfuerzo que represente y los resultados de 
la enseñanza. Si no hubiera avenencia, y a lgún 
yocal formulase voto particular sobre esta cuest ión, 
se elevará lo actuado á la Junta provincial para que 
resuelva lo que estime más procedente. En los in -
dicados paseos y en las excursiones escolares se 
procurará , á la vez que la higiene, darles un carác
ter docente, y el Maestro designará fds niños que 
hayan de acompañar le en cada caso. 

SegúMta 
^Nos hemos de atener las Maestras á las ú l t imas 

disposiciones referentes á la edad en que deben ser 
admitidas las niñas en las escuelas? Porque la Jun-

I ta local dice que es ella, y no la Maestra, quien fija 
* la edad de las niñas para concurrir á la escuela. 



E L RAMO 

Contestación 
H y una confusión bastante general entre lo que 

es la edad escolar, y la edad en que los niños pue
den y deben concurrir á las escuelas. 

La edad escolar abarca de seis á doce años; y en 
todo ese tiempo, ios niños denen obligación de asis
tir á las escudas, en la forma que dispone la ley de 
33 de Junio del corriente sño . La obligación es in 
eludibie, y su falta de cumplimiento tiene su san 
ción penal. Si no se aplican las penas establecidas 
en la ley, no está la culpa en la ley, sino en las au
toridades encargadas de aplicarla. Re et mos, pues, 
que los niños comprendidos en la edad de seis á do
ce años, tienen obligación de asistir á las escuelas, 
con las excepciones establecidas en la ley. 

Pero ¿sólo los niños de seis k doce años deben 
asistir á las escuelas? No; pueden y deben asistir 
niños mayores y menores de esta edad, siempre 
que )o consientan el orden y disciplina de la escue
la y la capacidad del local. Y aquí es don ie las Jun
tas locales tienen atribuciones de señalar ia edad á 
que se refiere la consultante. 

Podría suceder que la» Juntas locales abusaran 
de esta atr ibución, llenando las escuelas con niños 
y niñas mayores de doce años y menores de seis. 
En tal caso, los Maestros tienen el derecho, y me 
jor dicho, el deber de recurrir en queja á la Junta 
provincial, señalando de paso los abusos cometidos 
y las condiciones del local, con el fin de que la Cor
poración provincial corrija los abusos denunciados; 
que, si lo son, con seguridad los corregirá. 

Tercsra 
Vine á esta villa por permuta hace ya más de I 

tres años. Se me ofrece ocasión de volver á permu- | 
tar. ¿Puedo hacerlo, puesto que así conviene á mi I 
familia? I 

Contestación I 
Para permutar de una escuela á otra no se exigen 1 

otros requisitos que los siguientes, según el art ícu- | 
lo 69 del Reglamento vigente: i 

1.0 Que los Maestros permutantes desempeñen s 
en propiedad escuelas de igual clase, grado y sueldo. | 

2.0 Que ninguno de los permutantes haya cuen i 
plido cincuenta y ocho años de edad. 

3.0 Que ninguno de los dos esté sujeto á expe* * 
diente gubernativo. 

4. ° Que no tengan solicitada ninguna otra es« | 
cuela por concurso. 

5. ° Que no hayan instruido expediente de jubir 
lación ó subst i tución. 

6. * Que lleven tres año* de servicios, por lo me 
nos, en ia escuela que desempeñen al entablar la -
permuta. 

Los Maestros consortes que sirven en puntos dis
tintos, p o j n n solicitar permutas sin necesidad de 
llevar tres años de servicios en ia escuela que des
empeñen al entablarla, si mediante ella han de re
unirse en una misma localidad. 

El que se encuentre en las anteriores condiciones 
puede entablar la p e r m u í ? , y, según nuestro en 
tender, las autoridades no pueden oponerse á cur
sar los respectivos expedientes. 

Cuarta 
No figuro en el Escalafón de Maestros de f sta 

provincia. ^Qué necesito para que me inc 
en él? 

Contestación 
Los Escalafones de Maestros y Mientras de cada 

provincia se renuevan ó deben reoov rse cada dos 
años; y como los de esta provine! >. v a al corriente, 
y se han pubücado los correspondientes á los años 
I909 y l9loi n:> podrá V. ingresir hasta i .0de 
Enero de 1911, ó sea cuando se vuelvan á formular 
nuevos Escalafones para los años 1911 y 1912. 

Ahora no puc-ie V. ingresar, aunque le sobran 
servicios y méritos para figurar en las primeras 
clases de antigüedad y méri to. Es un derecho que 
adqui r i rá mediante incoación de expediente cuan
do la Junta anuncie las vacantes que ocurran ó ha
yan ocurrido 601911. Guantas gestiones haga en 
el sentido que indica le resul tarán infructuosas. 

Quinta 
En la matr ícula de niñas asistentes i mi escue

la constan todas como pudientes, ^'-le da presupo 
ner una cantidad destinada á la adquide ión de l i 
bros, papel etc., para n iñas pobres? 

Contestación 
Nosotros creemos que sí; porque si en la actua

lidad todas las niñas asistentes son hijas de padres 
pudientes, pudiera suceder que más tarde concu
rrieran otras que no lo fueran. 

Por eso debe incluir en el presupuesto una can
tidad prudencial para atender k tal necesidad si lle
gara á presentarse. Si no gastara nada en esa par
tida, podría dedicar su importe á cualquiera otra 
necesidad de la escuela pidiendo la correspondien
te autorización á la Junta provincial para hacer la 
transferencia 

SECCIÓN B E ANUNCIOS 
l o s n^^eatros 

Expedientes de jubilación, clasificación, v i u 
dedad, oifandad, devolución de descuentos, et
cétera, etc. Se ofrece para formarlos, D. Bernar-
dino Lasa©sa, que vive calle de Ramiro el Mon
je, nú n . 4, piso 2.0, Huesca. 

O I ¿ t | 3 Í c l o 
— (SEGUNDA EDICIÓN) 1 

Sencillo y muy breve método de lectura y escritu
ra sin mitineas premiado en la Exposición His -
^— pann Francesa — - — • 

pot* D. fñ. Paladina D a * á n 
—>< 

Colección de 16 carteles de lectura por el mismo. 
Los pedidos a! editor, D. Leandro Pérez, Ramiro 

el Monje, n ú m e r o $5, Huesca. 

Un ejemplar, 29 céntimos; docena, 2*25 pesetas. 

Se ha puesto á la venta el de la p-ovincia QC 
Ht esca. 

Librería de Leandro Pérez, Ramiro el Monja, 35 
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OBRAS E N O R D E N CÍCLICO 
POR 

Maestro de Alcañi¡( (TeruelJ 
Céstiaos 

Curso preparatorio, ó primer ciclo, en car 
toné v lomo de tel •. . . . 

y 3 Aritmética, papel fuerte, grado 2 
Geometría, id id. id 
Analogía y Sintaxis, id . id . i d . 
Prosodia y Ortografía, i d . id . id . 
Historia Sagrada, car toné, id . id . 
Agricultura, papel fuerte, id . i d . 
Historia España , i d . id . id . i d . . 
Geografía, i d . id . i d . i d . . . . 
Ciencias físicas, químicas , id . id . i d . id 
Derecho, papel fuerte, id . i d . . . . 

Durante todo el año 1909, el autor, 
los descuentos del 10 al 25 por 100, según la i m 
portancia de los pedidos que se le hacen, rebaja
rá el 40 por 100 en las ú l t imamente editadas, 
que son: Historia Sagrada y Agricultura. 

40 
30 
20 
30 
20 
30 
20 
30 
20 
30 
20 

parte de 

CONTESTACIONES 
AL PROGRAMA DE INGRESO EN LA ESCUELA NOR-

, MAL DE MAESTRAS DE HUESCA 

pop D. S i lvewo {?aíz Bat i s ta 
CON APROBACIÓN DE LA AUTORIDAD ECLESIÁSTICA 

Contiene las contestaciones con toda prtcisión y clari
dad á las asignaturas de Historia Sagrada, Lengua españo
la, Aritmética, Geometría. Geografía Historia de España, 
Derecho, Ciencias físicas y naturales ó Higiene. 

Véndese á 1'50 pesetas en la librería de Leandro Pérez y 
en casa del autor, carretera de Jaca. 

Almansqua Bailly-BaílliQrQ para 1910 
Contiene un bono de part icipación al billete en 

tero de Navidad nú tn . 12.344 y otros varios rega
los.—Prec'o: r 5 o pesetas. 

Librería de Leandro Pérez 
PAGINAS S E L E C T A S 

P O R 

LA INSTRUCCION CIVICA i D o G ca&nazi ibapz BOPM* 
EN LAS ESCUELAS DE ADULTOS 

RUDIMENTOS D E D E R E C H O 
con breves nociones acerca de la organización de las cafa, c s 

ahorros, sociedades de socorros mutuos, coopera-
tipas y sindicatos 

— POS — 

D. P A S C U A ! RUBIO HERNANDEZ 
MAESTRO DE f.* ENSEÑANZA. 

Libro escrito expresamente para las escuelas de 
adultos, acomodado á lo dispuesto en el Rea U 
creto )ie 4 de Octubre de 1906, de gran ütilidad p ta 
la e rseñanza de los jóvenes y muy recomendable 
para dichas escuelas. 

Un ejemplar, 60 céntimos; docena 6 pesetas 
Se halla de venta en la librería :e LEANDRC 

PEREZ, Ramiro el Monje, 35. Huesca. 

El canto en las Escuelas 
Cantos religiosos, patrióticos, escolares y re

tóricos. Himnos á la Bandera y á la Fiesta del 
Arbol; todos ellos sumamente •encillos é inspi
rados. 

Un libro en 4.° español, precio DOS pesetas 
Librería de L Pérez, Ramiro el Monje 

OBRA IMPORTANTÍSIMA 
Cienoia de la Eduoación 

Ps ico log ía de la Educación 
Organización E&coiar 

— POR — 

D. Manuel F e r n á n d e z y Fernindez Navamuel 

Se ha publicado una nueva edición de esta pre* 
ciosa y sugestiva obra, la cual ha merecido de U 
prensa profesional los mayores elogios. 

En ella figuran notables trabajos de Valera. Pe
reda, Alarcón, Echegaray, Pi y Margall , Vital A z a , 
«Fernanflor»1«Kasabal»í Selgas, Balart,E. de A t i u -
cis, C. Arenal, Ayala, Costa, Cano, Gabriel Galán, 
Lamartine, Benot, Daudet, Trueba, Núñez de A r 
ce, Biasco, Zorr i l la , Balmes, Maura, R. Palma, 
Gampoamor y otros escritores nacionales y extran
jeros. A l pie de cada firma se ha puesto una neta 
biográfica para que los niños conozcan algo de los 
autores de las composiciones literarias. 

Páginas selectas se vende k 12*50 pesetas l a 
cena en las pr ncipales l ibrerías. 

EJERCICIOS Y PROBLEMAS RAZONADOR 
— DE — O 

ARITMETICA Y GEOMETRIA 
— POR — 

0. GUILLERMO FATÁS y D. MARIANO R. NUVIALA 
Ivdla astxos dLe iZairaugroza. 

Libro muy conveniente á los opositores á escue
las de todas clases y á los Maestros en general. 

( ontie e abundancia de ejercicios y se hallan ra
zonados y resueltos más de 300 problemas de A r i t 
mética y Geometría, algunos de los cuales han to
mado parte de los cuestionarios de oposiciones ve
rificadas en casi todos los distritos universitarios, y 
muchos enunciados de problemas sin resolver. 

Se halla de venta en la l ibrería de Leandro Pórjz, 

á 3 '50 pesetas ejemplar 

TRRJETf íS de Visita 
R 6 R H A U H S CIHISLTO 

Tipogratia de Leanaro Pérez .—Huesca . 


